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ECl0S Y pUNTO DE SUSCRIPCIÓN

^liill t;
^WiFiiq Mineslre' 7,50 P’25- semeslrc, 15; año, 30

12 * » 22,50 » 45 
Vb-Tm SG 8o'icitarán en la Administración 

dQ Gracia Bita on el Hospital de Ntra. So- 
•ri i\de fuera ¿ní* c'° Ramón y Gajal núm. 66. 
r/'^anza an hacerse remitiendo el importe 
|¿■Ayuntamiol^nStnl ó Letr' faoil oobro- 
¡,OriPción Fet,? t08 vienen -b .gados al pago de la 

OH. Carta« ano 08 ídeiantado. 
Ln? y diriófriy-Vh^ngan valores deberán ir certifi- 

n|iiiierosnú nombro dol Administrador.
H .^'ütro din= ,< s>6 rGe|»mon después do transourri- 
«or, °cio de vnn48de Ru publicación, sólo so servirán 

IClllfe y a Rrí’i0 son a 25 céntimos los del año . 
° los do anteriores.

b o l e t ín o f ic ia l

PRECIOS DE LOS ANUNCIOS

C Irico céntl moB por palabra. Al origina 
acompañará un sello móvil de 60céntimos por cada in 
sercion. .

Los anuncios obligados al pago, sólo so insertarán 
provio abono o cuando haya persona en la capital que 
responda de éste.

Las inserciones se solicitarán del Excmo. Sr. Gober
nador, por oficio. _ .

A todo recibo de anuncio acompañará un ejemplar 
del Bo l e t ín  respectivo como comprobante, siendo de 
pago los demás que se pidan.

Tampoco tienen derecho más que Aun solo ejemplar, 
que se solicitará en el oficio de remisión dol original, 
los centros oficiales.
ty Bo l e t ín  Of ic ia l  se halla do venta en la Impren

ta del Hospicio.

DELA PROVINCIA DE ZARAfiOZA
e s t e  pe r ió d ic o  s e  pu b l ic a  t o d o s  l o s d ía s , e x c e pt o  l o s d o min g o s

de Afri^n ®n ,a Península, islas adyacentes, Canarias y te- 
'lroniulí;.|pi/"Hetos a la legislación peninsular, a los veinte días 
Al 61 10n« e* en ellas no so dispusiese otra cosa. (Código

de*dle nn* d®* Gobierno son obligatorias para la capital do 
pa ’ ’6 Re publican oficinlmento en olla, y desdo cuatro 

t^^^bre de lÉ^j,ien1^6 pueblos do la misma provincia. (Loy de 3

Inmedintnmento que los señores Alcaldes y Secretarios reciban este 
Bo l e t ín  Of ic ia l , dispondrán que so fijo un ejemplar en el sitio de 
costumbre, donde permanecerá hasta el rocibo dol siguiente.

Los Bros. Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha responsabili
dad, do conservar los números do este Bo l e t ín , coleccionados orde
nadamente para su encuadernación, que deberá verificarse al final 
de cada semestre.

A LOS SUBSCRIPTORES

k°s señores subscriptores al * Boletín 
Se Cuy® abono termina en fin del presente 

jerv*r^n renovarlo, pues de lo contrario 
^^^^recibir dicho periódico.

'^^ARTE OFICIAL 
^Es ,De n c ia  d e l  c o n s e jo  d e min is t r o s

D- Alfonso XIII (q. D. g.), S. M. la 
th'^'pe Victoria Eugenia, y SS, AA. RR. el 

iv1 lmnA ^stUr,as e Infantes, continúan sin novedad

^RUsta ,.eneficio disfrutan las demás personas de 
. Real Familia.

(Gaceta 21 marzo 1914 )

Sec c io n seg unda 
11E,Es i!0 CIVIL DE LA PNVINCU DE ZARAGOZA

Uq , (nRCULAR
^•6^ ^.0, Iñida(l con lo propuesto por la Co-

.)pXfa de Reclutamiento de esta provin- 
l¿l,6v¡s¡L<>rda^o que la celebración del juicio 
Ih^^0 en servicio militar en el corrien- 
bh ^loh,n~l()ncA el Oía l.° de abril próximo en

Quintas y de Sesiones de la Di- 
(l^6ñtapa Ia8 nueve de su mañana; debiendo 

,os comisionados municipales que 
l.^o Q| an los Ayuntamientos, conforme pre- 
8con *os individuos y documen- 

ados en los arts. 126 y 130 de la novi-

sima ley de Reclutamiento, a la hora citada y 
en los días que a continuación se expresan:

Partido de Ateca.
Abril 1.— Ateca, Alconchel, Alhama. Aniñón, 

Aranda de Moncayo, Ariza, Bijuesca, Bordalba, 
Bubieroa y Cabolafuente.

Id. 2.—Calmarza, Campillo, Carenas, Castejón 
de las Armas, Cervera de la Cañada, Cetina, 
Cimballa, Ciarás, Contamina y Embid de Ariza.

Id. 3. — Godojos, Ibdes, Jaraba, Malanquilla, 
Monreal de Ariza, Monterde, Moros, Núévalos, 
Oseja y Pozuel de Ariza.

Id. 4.— Sisamón, Torrehermosa, Torrelapaja, 
Torrijo, Valtorres, La Vilueña, Villalengua y 
Villarroya de la Sierra.

Partido de Belchite.
Id. 6. — Belchite, Almochuel, Almonacid de 

la Cuba, Azuara, Codo, Fuendetodos, Jaulín, 
Lagata y Lécera.

Id. 7.—Letux, Moneva, Moynela, Plenas, Pue
bla de Albortón, Samper del Salz, Valmadrid y 
Villar de los Navarros.

Partido de Borja.
. Id. 8. Borja, Agón, Ainzón, Alberite y Al- 
beta.

Id. 11.—Ambel, Bisimbre, Boquiñeni, Bul- 
buente, Bureta, Calcena, Fréscano, Fuendeja- 
lón, Gallur y Luceni.

Id. 13.—Magallón, Maleján, Mallén, Novillas, 
Pomer, Pozuelo, Purujosa, Tabuenca, Talaman
tes y Trasobares.

Partido de Calatayud. .
Id. 14.—Calatayud, Alarba, Arándiga y Bol ■ 

monte.
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Id 15.—Brea, Castejón de Alarba, Embid de 
la Ribera, El Frasno, Gotor, Illueea, Inogés, 
Jarque, Maluenda y Mesones.

Id. 16.—Morata de Jiloca, Morés Munébrega, 
Nigüella, Olvés, Orera, Paracuellos de Jiloca, 
Paracuellos de la Ribera, Purroy y Santa Cruz 
de Grío.

Id. 17.— Sabiñán, Sediles, Sestrica. Terror, 
Tierga, Tobed, Torralba de Ribota, Velilla de 
Jiloca, Villalba y Viver de la Sierra.

Partido de Cariñena.
Id. 18.—Cariñena. Aguarón, Aguilón, Ala

dren, Cerveruela, Codos, Cosuenda y Encina- 
corba.

Id. 20.— Herrera, Longares, Luesma, Meza- 
locha, Mozota, Muel, Paniza, Tosos, Villanueva 
del Huerva y Vistabella.

Partido de Caspe.
Id. 21.—Caspe, Cinco Olivas, Chiprana y Es- 

catrón. ■
Id. 22.— Fabara, Fayón, Maella, Mequinenza, 

Nonaspe y Sástago.
Partido de Daroca.

Id. 23. —Daroca, Abanto, Acered, Aldehuela 
de Liestos, Anento, Atea, Badules, Balconchán. 
Berrueco, Cubel, Las Cuerlas y Fombuena.

Id. 24.— Fuentes de Jiloca, Gallocanta, Lan
ga, Lechón, Mainar, Manchones. Mara, Miedos, 
Montón, Murero, Nombrevilla, Orcajo y Retas- 
cón.

Id. 25.—Romanos, Ruesca, Santed, Torralba 
de los Frailes, Torralbilla, Used, Valdehorna, 
Val de San Martín, Villadoz, Villafeliche, Villa- 
nueva de Jiloca y Villarreal.

Partido de Egea.
Id. 27.—Egea, Ardisa, Asín, Biota, Castejón 

de Valdejasa, Erla, Farasdués, El Frago, Raya
na, Luna y Murillode Gállego.

Id. 28. — Ores, Las Pedrosas, Piedratajada, 
Pradilla, Puendeluna, Remolinos, Santa Eulalia 
de Gállego, Sierra de Luna, Tauste y Valpal- 
mas.

Partido de La Almunia.
Id. 29.—La Almunia, Alcalá de Ebro, Alfamén 

y Almonacid de la Sierra.
Id. 30.—Alagón, Alpartir, Bárboles, Barda- 

11 ur, Botorrita, Cabañas, Calatorao y Chodes.
Mayo 1.—Epila, Figueruélas, Grisén, Lucena 

de Jalón, Lumpiaque, Morata de Jalón, La Mue
la y Pedrola.

Id. 2.—Pinseque, Plasencia de Jalón, Pleitas, 
Riela, Rueda de Jalón; Salillas de Jalón y Urrea 
do Jalón.

Partido de Pina.
Id. 4.—Pina, Alborge, Alforque, La Almolda, 

Bujaraloz, Fállete, Fuentes de Ebro y Gelsa.
Id. 5.—Mediana, Monegrillo, Nuez de Ebro, 

Osera, Quinto, Rodén, Velilla de Ebro, Villa- 
franca de Ebro y La Zaida.

Partido de Sos. "
Id. 6.—Sos, Artieda, Bagüés, Biel, Castiliscar, 

Escó, Fuencalderas, Isuerre, Lobera, Longás, 
Lorbés, Luesia, Malpica, Mianos, Navardún, 
Pin tan o y Ruosta.

Id. 7.—Sádaba, Salvatierra, Sigüés, f d Oí 
Uncastillo, Undués de Lerda, Undués 1 
Urriés.

Partido de Tarazona.
Id. 8. — Tarazona, Alcalá de Moncay0- 

El Buste y Cunchillos. T
Id. 9. — Los Fayos, Grisel, Litago, L* g80- 

Malón, Novadas, San Martín do Monea) 1 yerj 
ta Cruz de Moncayo, Torrellas, Trasm - 
y Viorlas. .

Pueblos del partido del Pil-al • ,
Id. 11. — Alfajarín, Pastriz, Perdig|,()ta'y¡|]9- 

b’a de Alfindén, San Mateo do GálDg ’ 
nueva de Gállego y Zuera. ?

Pueblos del partido de San
Id. 12. — El Burgo de Ebro, Cadroto, 

La Joyosa, Leciñena, María, Sobradé ’ ) 
cilla de Valmadrid, Torres de B0r 
Utebo.

Secciones.
Id. 13 al 19. — Zaragoza-Pilar.
Id. 20 al 27. — Zaragoza-San Pablo.
Id. 28 al 30. — Zaragoza-San Migu.® ' geeFl” 
La vista de expedientes de excepeid1* 

toará en el día no feriado inmediato ■ 
al de la presentación de cada Pue^ o,g0ráD^ 
los de las secciones de Zaragoza, Q110 -y, 
liados en los días 8, 9, 10, 12 y 13 de Jl

Zaragoza, 20 de marzo de 1914.

______________ Ju a n  d e Is a s a

_ SECCION TERCER^
COMISION PROVINCIAL DE ZARAGo

Por acuerdo de esta Corporaoióu, s?n¡strO 
subasta pública para contratar el sun1' J1 
450 gallinas, 160.000 kilogramos de colv 
neral y 67.000 kilogramos de carbón pf 
las cantidades que de tales artículos yogpi^ 
oisas para el consumo del Hospitn* y 
Inclusa de esta ciudad durante el 
bajo los pliegos de condiciones aPr(?1.ría 
se hallan de manifiesto en la Seore pr08^ 
Diputación y contra los cuales no sel 
tado ninguna reclamación durante 
que han estado de manifiesto. . al

La subasta se celebrará con s ij j (>c n0rO 
tículo 17 de Ja Instrucción de 24 de onCe,' 
1905, el día 25 de abril próximo, a |.egid0ll¡3| 
el Palacio de la Diputación, bajo la P povi^ 
del Sr. Gobernador civil o Diputado I 
en quien delegue su representación-

El tipo en baja de la licitación osta^^g 
3*75 pesetas cada gallina; en 3u2b P 'ad 
100 kilogramos de carbón minera ,. yol” 
pesetas los 100 kilogramos de carbón 
la reducción en estos precios, que se' 
yores admisibles, habrá de ser, p°r jj» 
de un céntimo de pesenta. rá o°y

Para presentarse como licitador 
ción precisa consignar previamente o opiii 
sitaría de la Diputación 85 pesetas pa‘ paP 
la subasta de las gallinas; 260 peso -
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caPkxr^n mineral y 195 pesetas para la del 
deniV^6 cok‘ Los remataotes ampliarán estos 
siirni*-8 llasta el 10 l)Or 100 del' imPorte deI 

C a!str? ei\concepto de fianza definitiva.
parala ^u*er licitador podrá hacer proposición 
los‘ Un° solo, para dos, o para los tres artícu- 

son objeto de la subasta.
Dnr1^818 P0ÜráU concurrir los interesa 

poa Py*’ 8‘ o representados por otra persona con 
^in* / ecÍarado bastante por el letrado del Co- 

Los^6 CSta °*udad L. José María Caballero.
c*das pa$G? 86 harán por mensualidades ven- 
eontabjijd V(iaS ^3S oPeraoi°nes necesarias de 
6ajL°* abastecimiento de alguno de los expre- 
«n paatIl*oul08 resultase innecesario en todo o

P°r encargarse de suministrarlo el 
Vo, SePaJ° Aznáréz, o por cualquier otro moti- 
^taM Ia G^ase que fuere, no tendrá el re- 
^Dep ° dei'echo a indemnización de ningún 
tota| podiendo únicamente retirar la fianza 

Los Parcialmente, según los casos.
a rornatantes del carbón vendrán obliga- 

^6olar^ri6Sentar muestras, a las que, una vez
h 8 admisibles, deberán sujetarse en el 

. arr resPcotivo artículo.
*^ad i p UJO y116 se presenté en el Asilo de ca- 
do,y aterior al de la muestra no será admiti- 
*°Por flematante vendrá obligado a sustituír-

r° que reúna las debidas condiciones 
íi^istr 10-re8‘ Eo caso de no verificarlo, la Ad- 
^ihi^.^a.^mprará la cantidad necesaria de 
^op ¿¡d °alidad dé la muestra, o de otra supe- 
ta, y 8 eHa no hubiere existencias en la pla- 
6* ^lYjP.^Porte será tomado de la fianza, que 

ia’ante deberá reponer inmediatamente.
s6ij ^Posiciones deberán extenderse en pa- 

Il'ie s ado de una peseta, ajustadas al modelo 
ln8erta a continuación, y entregadas, 

°On *a céduia del licitador y res
al depósit0 provisional, en sobre ce- 

^diQ j “r- Presidente, durante el plazo de 
,8¡ p6?°! a’ 6n que estará abierta la licitación. 
%(j0 uaren dos o más proposiciones iguales 
^c¡ón 38 beneficiosas, se hará la adjudi
co .J?10 visión al del remate a favor de aquella 
. Lio»* ter|ga el número más bajo.

eI 31 de diciembre de 1914, se en- 
Cient Prorrogado el contrato para*el abaste
s ^ad° - l°s artículos rematados hasta que, । C.a'*8 dps subastas dentro de los plazos le- 
Copk. °bjeto de contratar nuevamente sin

6|1 logrado el remate, se halle la Diputa- 
38 conciiciones exigidas para obtener 

r ^raí' ldn reglamentaria.
de marzo de 1914.—El Vicepre- 

el <<lxto Celorrio. — Por acuerdo de la 
1 Secretario, José Vidal.

D Modelo de proposición.
\0 ’ > vecino de ...., habitante en la .... . nú- 

^Ók Aerado del anuncio inserto en el Bo- 
Cdioi^101*1'de la provincia y del pliego de 
V8t,r§ 'í8 Para Ia subasta de .... (aquí se ex- 

o । artículo o artículos que desee contra-
°s que se necesiten en el Hospital y 

Hospicio-Inclusa de esta ciudad durante el año 
1914, se compromete -a entregar el expresa
do artículo, sujetándose en todo a dichas con
diciones, por la cantidad de.... (en letra y en 
pesetas o céntimos de peseta, sin fracción de 
céntimo) el kilogramo ( o el litro, o unidad, etc.) 

Acompaña a esta proposición la cédula per
sonal y el documento que acredita haber cons
tituido el depósito provisional.

(Fecha y firma del interesado).

SECCION QUINTA

MINISTERIO DE INSTRUCCIÓN PÚBLICA
Y BELLAS ARTES

Dirección general de Primera enseñanza.
Visto el expediente a instancia de una Comi

sión de Maestros de esa capital, en solicitud de 
que no se agreguen para provisión en las opo
siciones extraordinarias las plazas de Maestros 
de Sección de nueva creación,

Esta Dirección general, teniendo en cuenta 
que las vacantes que deben incluirse en la agre
gación son las de 625 y 500 pesetas, de acuerdo 
con lo propuesto por V. S., ha resuelto declarar 
que sólo pueden agregarse las vacantes exis- 
entes de las dotaciones mencionadas, y que se 
haga público en la Gaceta de Madrid para que se 
tenga en cuenta en todos los casos.

Lo digo a V. S. para su conocimiento y de
más efectos. Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 5 de marzo de 1914. — El Director ge
neral, Bullón.— Señor Rector déla Universi
dad de Zaragoza.

(Gaceta 20 marzo 1914).

HOSPITAL MILITAR DE ZARAGOZA

El Subintendente Militar de primera clase, Jefe 
administrativo de la provincia y plaza de Za
ragoza;
Hace saber: Que a las diez del día veintisiete 

del actual se celebrará un concurso en las 
oficinas de la Administración del Hospital Mi
litar de esta plaza para la adquisición de los 
víveres y artículos necesarios en el mismo 
durante el mes de abril próximo venidero.

Los que deseen concurrir a dicho acto pre
sentarán sus proposiciones documentadas, con 
la cédula personal, el recibo de la contribución 
y el poder en su caso, de diez a diez y media 
del citado día, acompañando muestras de los 
artículos que ofrezcan y así se requiera, y suje
tándose para su reconocimiento, entrega y pa
go de los mismos a la relación y pliegos de 
condiciones que desde hoy se encuentran en las 
referidas oficinas a disposición de los que de
seen enterarse.

Zaragoza,. 15 de marzo de 1914. — Enrique 
Sauz.

Modelo de proposición.
D. F. de T. y T., con cédula número., do

miciliado en .... y con residencia en......, provin
cia de.... , calle..... , número..... , enterado del
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anuncio publicado en el Bo t ¡e t in  Of ic ia l  de la 
provincia fecha .... para la adquisición de los 
víveres y artículos que se calcula han de con
sumirse en el Hospital Militar de esta plaza du
rante el mes de.... , se compromete a facilitar 
los que a continuación se expresan, a los pre
cios que también se indican:

El kilogramo de ...., a .... (en letra) pesetas-. 
(en letra) céntimos.

El litro de ...., a .... (en id.) pesetas .(en 
id.) céntimos.

El quintal métrico de ...., a.(en id.) pese
tas .....(en id.) céntimos.

El cuarto de gallina, a .... (en id.) pesetas ...., 
(en id.) céntimos.

Cada huevo, a.(en id.) pesetas...... (en id.) 
céntimos.

Zaragoza,... de ... de 19L
_______________________ (Firma).

SECCION SEXTA
Mequinenza.

El reparto de consumos de esta villa, forma
do para el año actual, se halla expuesto al pú
blico, por ocho días, a los efectos reglamenta
rios.

Mequinenza, 18 de marzo de 1914.—El Alcal
de, José Morés._______________________________

_ SECCION SEPTIMA
ADMINISTRACIOH^ DE JUSTICIA

Citaciones y emplazamientos en materia 
criminal.

Bajo los apercibimientos procedentes en derecho, se cita y 
emplaza por los Jueces o Tribunales respectioos a las per
sonas que a continuación se expresan, para que comparez
can el día que se les señala o dentro del término que se les 

a contar desde la,fecha de la publicación del anuncio en 
este periódico o ficial, con arreglo a los artículos 178 de la 
leu de Enjuiciamiento f'riminál. del Código de Justicia 
biHitar y 63 de la ley de Enjuiciamiento Militar de Marina.
ROMANOS, Antonio; cuyo domicilio se igno

ra; comparecerá, en término de tres días, ante 
el Juzgado de.instrucción del distrito del Pilar 
de Zaragoza, a prestar declaración en causa so
bre corrupción de menores.

Kequísitorla».
Sajo apercibimiento de ser declarados rebeldes y de incurrir 

en las demás responsabilidades legales, de no presentarse los 
procesados que a continuación se expresan, en el plazo que 
te les Jija, a contar desde el día de la publicación del anun
cio en este periódico oficial y ante el Juez o Tribunal que se 
señala, se les cita, llama y emplaza, encargándose a todas 
las Autoridades y A gentes de la policía judicial procedan a 
la busca, captura y conducción de aquéllos, poniéndolos a 
disposición de dicho Juez o Tribunal, con arreglo a los ar
tículos 512 y 838 de la ley de Enjuiciamiento criminal, 
66 del Código de Justicia Militar y 367 de la ley de Enjui
ciamiento de Marina Militar.
GÓMEZ, Ensebio-Andrés; hijo de desconoci

do y de Joaquina, natural de Zaragoza, de esta
do soltero, profesión pintor, de'diez y nueve 
años de edad, ambulante; procesado por el de
lito de estafa; comparecerá, en término de diez 
días, ante el Juzgado de instrucción de Vitoria, 
al objeto de notificarle el auto do prisión lle
var a efecto ésta.

QÜÍLEZ TORRES. Ramón; hijo Se 

Ramona, natural de Villauueva del n ’yg. 
estado soltero, profesión pintor, de diez , e| 
ve años de edad, ambulante; procesado 
delito de estafa; comparecerá, en .'m ¿yVi' 
diez días, ante el Juzgado de instrucc^ n ,¡sióo 
toria, al objeto de notificarle el auto de I 
y llevar a efecto ésta. r de

PANDO GÉNOVA, Félix; hijo de Pe^ ¡8tfp 
María, natural de Cariñena (Zaragoza)' g^og 
do soltero, profesión.jornalero, de vel° 1 ta mili- 
de edad, de un metro quinientos n°ve' ^¡(185; 
metros de estatura, sin otras señas cor i()Oe. 
domiciliado últimamente en Zaragoza, ^oC0n' 
sado por la falta grave de no haberse 
trado para su destino a Cuerpo activo'into don 
recerá, en el término de treinta días, r ^1 
Alfredo Moreno Lizárraga, Juez i*1, 1 u,0 o íd c Oi 
regimiento de infantería Infante, nume 
de guarnición en la plaza de Zaragoza- )V0O¡00- 

Zaragoza, veinte de marzo do md .n trllotof' 
tos catorce. — El Comandante, Juez io
Alfredo Moreno. .. je

MARTÍNEZ SÁNCHEZ, Francisco;
Pablo y de Rosa, natural de Almona yfysid11 
Sierra (Zaragoza); de estado soltero, 
cortador de calzado, de veintiún a’"1^ ,0 niilí' 
de un metro quinientos ochenta y <,ü ^jocid^9’ 
metros de estatura, sin otras señas c o0j). 
domiciliado últimamente en Zaragoza, 
sado por la falta grave de no habet vo- c001?^ 
trado para su destino a Cuerpo ach^ Jo' 
recerá, en el término de treinta 'ctor 
Alfredo Moreno Lizárraga, Juez insh oinc0* 
regimiento de infantería Infante, Dunl 
de guarnición en la plaza de Zaragoz^v0Ci0fr 

Zaragoza, veinte de marzo de W1 J yti-uoP1' 
tos catorce. — El Comandante, Juez 11 - 
Alfredo Moreno. : *

PARTE NO OFlCL^C-^

Banco do España-
Zaragoza. , i() <10 1

Habiéndose extraviado un resgual( jjdoP0 
pósito transmisible número 24.927,exi 
esta Sucursal en 27 de marzo de *■ ' a ^0r.,| 
de D. Venancio Gorbea Tabuenca Y 
Navarro, importante pesetas nomit'a ]t0I.¡or! 
setecientas en títulos de 4 por ^lliH paM1 (^. 
anuncia al público por tercera vyz’¡ir. lo v j- 
el que se crea con derecho a recl!l,a' a ooi*^ 
rifique dentro del plazo de dos n1(‘s^Y¡n do 
desde la fecha de la primera iu^01'^1 
anuncio en los periódicos oficial0^ ¡pcíS’'. 
Madrid y Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta Pr0 t0 vi^jy 
gún determina el art. 6.° de.I
te de este Banco; advirtiendo qu0 n so.^o 
dicho plazo sin reclamación de tere 
pedirá el correspondiente duplioa(ll, 
resguardo, anulando el primitivo Y 
el Banco exento de toda responsable g0Ci,G“

Zaragoza, 23 de marzo de 191 J 
río, C. Martín.

IMPRENTA DEL HOSPI^10
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